
FORMULARIO DE SOLICITUD DE REUNIÓN PARA ASISTENCIA 

 

Con fecha 11/8/2022, solicito reunión de asistencia en el marco del proceso sancionatorio D-143-2022. 

Datos del Solicitante: 

Nombre: Felipe Noziglia Parga 

Empresa u organización: Constructora e Inversiones Vital S.p.A. 

Cargo: Gerente General 

Unidad Fiscalizable (proyecto, actividad o fuente): Edificio de la Barra 

Dirección: Calle Eduardo de la Barra N°1445, comuna de Providencia, Región Metropolitana 

Teléfono:   
 

Asistentes a la reunión: 
(Sólo podrán asistir máximo 3 personas de las indicadas en este formulario, una de las cuales deberá tener poder 

para representar a la empresa ante la SMA) 

N° Nombre Cargo RUT 

1. Felipe Noziglia Parga Gerente General  

2. Germán Ovalle Madrid Abogado Externo  

3. Raimundo Montt Vicuña Asesor Externo  

4. Patricio Hormazabal Reed Gerente  

5.    
 

Motivo de la reunión: 
(Debe indicar el detalle específico de los temas que se solicita tratar en la reunión) 

La una reunión se solicita, de forma urgente, para poder analizar el proceso sancionatorio en curso amparado 
en la “solicitud de asistencia” por parte de la SMA y la evaluación de medidas para un programa de 
cumplimiento. 

 

“La Superintendencia del medio Ambiente, previo análisis de los motivos de la solicitud citará al interesado(a) 

comunicando oportunamente el día y hora de la reunión, la cual dependerá del número de solicitudes que se 

reciban. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que los motivos indicados no justifiquen una reunión, será 

comunicado al solicitante indicando las razones.” 

 

 

_________________________ 

Firma Solicitante 
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Poder especial 

Constructora e Inversiones Vital S.p.A. 

a 

Patricio Hormazabal Reed 

****** 

 
En la ciudad de Santiago, República de Chile, a 12 de agosto del año dos mil 
veintidós, comparece Constructora e Inversiones Vital S.p.A., sociedad del giro 
de su denominación, Rol Único Tributario número setenta y nueve millones 
ochocientos setena y siete mil cuatrocientos cincuenta guión seis, en adelante “la 
sociedad mandante”, la que concurre representada, según se acreditará, por su 
Gerente General don Luis Felipe Noziglia Parga, chileno, casado y separado de 
bienes, ingeniero civil,  

, ambos domiciliados en esta ciudad, 
en Avenida Francisco Bilbao número mil novecientos dos comuna de Providencia, 
Región Metropolitana; en adelante "el mandante". El compareciente mayor de 
edad y con libre disposición de sus bienes, quien acredita su identidad con la cédula 
antes citada y exponen: Que, por el presente instrumento y en su calidad de gerente 
general y representante legal de la sociedad Constructora e Inversiones Vital 
Limitada, viene en otorgar poder especial a don Patricio Hormazabal Reed, 

 
 para que, actuando unipersonalmente, 

realice toda clase de gestiones, trámites, haga presentaciones, presente defensas, 
solicite respuestas, formule consultas y participe en reuniones con cualquier 
funcionario o autoridad de la Superintendencia del Medioambiente, por cualquier 
motivo y en toda clase de procedimiento que exista, haya existido o en lo sucesivo 
se incoe ante dicha repartición pública. 
  
El poder de don Luis Felipe Noziglia Parga para comparecer por Constructora e 
Inversiones Vital S.p.A. consta en reducción a escritura pública de la Primera Junta 
de Accionistas, repertorio Nº1.245/2019, otorgada el 22/1/2019 ante la notaría de 
Maria Pilar Gutierrez Rivera.  
 
 
 
 

Constructora e Inversiones Vital S.p.A. 
p.p. Luis Felipe Noziglia Parga 
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